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1. INTRODUCCIÓN.

El Plan Digital de Centro, en adelante PDC, recoge las acciones a desarrollar para

mejorar la competencia digital del CEPA MIGUEL DE CERVANTES. Es un documento

donde se planifica el desarrollo de los centros educativos para hacerlos digitalmente

competentes. Se entiende como un instrumento compartido por toda la comunidad

educativa que favorece e impulsa el uso de los medios digitales en los procesos tanto

de enseñanza aprendizaje como de gestión del centro que da coherencia y guía el uso

de las tecnologías. Además, debe tener un enfoque coordinador de los recursos

pedagógicos digitales disponibles, para el mejor aprovechamiento de sus posibilidades.

Con el PDC se pretende realizar:

• Un diagnóstico de la situación del centro con relación al uso de la tecnología en los

distintos elementos clave que recoge el Marco Europeo para Organizaciones Educativas

Digitalmente Competentes.

• El diseño y la planificación del proceso de transformación digital a abordar. • La

transformación del centro educativo en una organización que aprende, siendo sólo

posible si es una organización digitalmente competente .

Teniendo en cuenta los objetivos del Plan de Digitalización Educativa de Castilla La

Mancha que son:

• Crear un ecosistema que fomente una educación digital fiable, contando con centros

educativos innovadores, así como con contenidos, herramientas y servicios que

faciliten la digitalización, la inclusión y la accesibilidad.

• Mejorar la competencia digital del alumnado, profesorado y familias, para que la

próxima generación pueda afrontar los retos del siglo XXI con la preparación adecuada

y que su competencia sirva para desarrollar su carrera profesional viva donde viva,

tanto en el entorno rural como en el urbano.
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• Fomentar un mejor uso de la tecnología digital de forma segura, respetando la

privacidad y autorías, tanto para la enseñanza del aprendizaje, la gestión de los centros

docentes, así como la colaboración entre el profesorado y el alumnado para la mejora

de los procesos de enseñanza aprendizaje.

• Mejorar la competencia digital del alumnado y del profesorado

• Reducir la brecha digital del alumnado, facilitando el acceso a la tecnología, así como

a Internet.

• Impulsar la implantación de proyectos de innovación digitales, dentro del ámbito

educativo, que tengan un impacto en el entorno próximo de los centros de enseñanza y

en toda la comunidad educativa.

• Facilitar la innovación educativa apoyada en las tecnologías para el aprendizaje, en la

investigación, en el uso de la lectura y en el intercambio de experiencias a través de la

creación de una red de centros que apuesten por la innovación educativa digital.

El Plan Digital de Centro contendrá los siguientes elementos:

• Diagnóstico del centro: elaborado con la herramienta SELFIE donde se realizará un

análisis:

o De la situación del centro respecto a cómo se utilizan las tecnologías digitales para

lograr un aprendizaje efectivo, basado en las tres dimensiones establecidas por el

Marco Europeo de Organizaciones Digitalmente Competentes (DigCompOrg):

▪ Organizativa: “Liderazgo y gobernanza”, “Desarrollo profesional docente”

(Desarrollo Profesional Continuo, DPC) y “Redes de apoyo y colaboración”.

▪ Tecnológica: “Infraestructura y equipamiento”,

▪ Pedagógica: “Enseñanza y aprendizaje”, “Evaluación” y “Contenidos y

Currículo”.
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o De la Competencia Digital:

▪ Docente

▪ Alumnado de 6º de Educación Primaria, 4º de Educación Secundaria

Obligatoria, 2º de Bachillerato (y 2º curso de Ciclos Formativos de Formación

Profesional) ▪ Familias. 6 • Objetivos: se establecen en base a los objetivos del

Plan de Digitalización Educativa de Castilla-La Mancha y teniendo en cuenta el

diagnóstico de la situación del centro y de la Competencia Digital de docentes,

alumnado y familias. • Líneas de actuación: contiene las acciones necesarias

para alcanzar los objetivos que el centro se ha propuesto.

• Evaluación: son los instrumentos y criterios para evaluar el Plan Digital de

Centro. El responsable de formación será la persona encargada de impulsar la

realización del Plan Digital de Centro, siendo la Comisión de Coordinación

Pedagógica quienes propongan las acciones.

2. NIVEL DE CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS

a. Servir de referente para la planificación de la estrategia digital de una organización
educativa.

b. Transformar el centro educativo en una organización digitalmente competente que
aprende de manera autónoma y continua.

c. Promover el desarrollo de una cultura digital que fomente el uso creativo, crítico y
seguro de las tecnologías de la información.

d. Fomentar el cambio metodológico, tanto en el uso de los medios tecnológicos
como en la práctica docente.

e. Facilitar la coordinación y comunicación entre los diferentes sectores de la
comunidad educativa del centro.
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En la siguiente tabla se recogen los objetivos planteados en el Plan Digital de

Centro del CEPA Miguel de Cervantes para el curso 2022-2023, el nivel de consecución

de cada objetivo y, en cada caso, la correspondiente observación o comentario que

permite poner en contexto la valoración asignada.

OBJETIVO. Uso del aula virtual con el alumnado
No iniciado✓ En proceso✓ Alcanzado✓

Indicadores de logro de la actuación

Conseguir que todos los alumnos que acudan al centro de manera regular accedan

al aula

Instrumentos del objetivo

Entrega por parte del alumnado de la actividad

OBJETIVO. Uso de Teams
No iniciado✓ En proceso✓ Alcanzado✓

Indicadores de logro de la actuación

Todos los documentos se encontrarán en teams y todos los profesores tendrán

acceso a ellos

Instrumentos del objetivo

Visualización de los documentos y preguntando a los compañeros

OBJETIVO. Formación del uso de las pizarras digitales en el aula
No iniciado✓ En proceso✓ Alcanzado✓

Indicadores de logro de la actuación

Todos los profesores han visualizado dichos vídeos

Instrumentos del objetivo

Preguntando a los compañeros
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3. DIAGNÓSTICO

Ir al Anexo del presente documento

4. IMPACTO EN LA MEJORA DEL CENTRO.

PRIMER ÁMBITO DE ACTUACIÓN: Espacios de aprendizajes virtuales -
EAV
Objetivo general del ámbito

Utilizar espacios de aprendizaje virtuales para mejorar los procesos de enseñanza-aprendizaje.

Punto de partida

1. Desde el centro se recomienda y fomenta el uso del entorno de aprendizaje de

EducamosCLM, Google Classroom (centros Carmenta) o propio del centro, solo entre el

profesorado. Además, hay un acuerdo general para usar el mismo entorno de

aprendizaje.

Sugerencias de actuación

Crear seminarios/grupos de trabajo para intercambiar experiencias de uso de entornos

virtuales.

Crear banco de recursos digital con actividades y recursos, accesible a todo el profesorado,

para su utilización en los espacios de aprendizaje virtuales.

Elaborar tutoriales sobre uso y aprovechamiento de espacios de aprendizaje virtuales para toda

la comunidad educativa.

Objetivo específico 1

Uso del aula virtual con el alumnado

Líneas de actuación
Uso del aula virtual con el alumnado

Descripción
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Cada profesor deberá crear un aula virtual, subir alguna actividad para los alumnos. Los

alumnos deberán acceder a dicha actividad digitalmente

Indicadores de logro de la actuación

Conseguir que todos los alumnos que acudan al centro de manera regular accedan al aula

Instrumentos del objetivo

Entrega por parte del alumnado de la actividad

SEGUNDO ÁMBITO DE ACTUACIÓN: Herramientas de gestión - GES

Objetivo general del ámbito

Promover el uso de las herramientas de gestión que ofrece la ConsejerÍa de Educación, Cultura

y deporte, sobre todo en los Ámbitos de organización, información y comunicación,

garantizando el cumplimiento de la LOPDGDD (Ley Orgánica de Protección de Datos personales

y Garantía de Derechos Digitales).

Punto de partida

1. Desde el centro se recomienda, se fomenta y se promueve el uso de estas herramientas

pero no existen protocolos de uso, compartidos entre el profesorado, para sacar el

máximo rendimiento a estas herramientas.

Sugerencias de actuación

Utilizar Seguimiento Educativo como herramienta básica del centro para la comunicación,

evaluación y gestión.

Digitalizar y difundir en la plataforma EducamosCLM, Teams y página web, los documentos

relevantes del centro que han de ser accesibles a la comunidad educativa, sin que la privacidad

y la protección de datos se vea comprometida.

Conocer y usar las guías, documentos e instrucciones sobre buenas prácticas relativas al uso y

protección de datos sensibles puestas a disposicón por la Consejería de Educación, Cultura y

Deportes, en el portal de educación: "Protección de datos en los centros educativos".
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Objetivo específico

Objetivo específico 1

Uso de Teams

Líneas de actuación
Uso de Teams
Descripción

El centro deberá trasladar todos los documentos de drive a teams

Indicadores de logro de la actuación

Todos los documentos se encontrarán en teams y todos los profesores tendrán acceso a ellos

Instrumentos del objetivo

Visualización de los documentos y preguntando a los compañeros

TERCER ÁMBITO DE ACTUACIÓN:Competencia Digital Docente - CDD

Objetivo general del ámbito

Impulsar la mejora de la competencia digital del profesorado del centro.

Punto de partida

Sugerencias de actuación

Mejorar la competencia digital del profesorado mediante la creación de Recursos Educativos

Abiertos, la participación en proyectos STEAM, Carmenta, eTwinning, E+,... y la formación en

cursos en línea o seminarios web para la mejora de su práctica docente.

Objetivo específico 1

Formación del uso de las pizarras digitales en el aula
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Líneas de actuación

Formación del uso de las pizarras digitales en el aula

Descripción

Cada profesor deberá visualizar tres vídeos explicativos del uso de las pizarras digitales

Indicadores de logro de la actuación

Todos los profesores han visualizado dichos vídeos

Instrumentos del objetivo

Preguntando a los compañeros

Plan Digital de Centro © 2021, realizado por la Consejería de Educación, Cultura
y Deportes de Castilla-La Mancha, está registrado bajo licencia Creative Commons Reconocimiento – NoComercial –

Compartir igual 4.0 Internacional License.
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